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AVISO ¿QUÉ HACE TRIPLE-S VIDA CON SU INFORMACIÓN PERSONAL? 
 

¿Por qué? 
Las instituciones financieras seleccionan la manera en que comparten su información personal. La 
ley federal otorga a los consumidores el derecho a limitar alguna, pero no toda la información que 
se puede compartir. Además, la ley requiere que divulguemos cómo recopilamos, compartimos y 
protegemos su información personal. Por favor, lea con detenimiento esta notificación para que 
conozca lo que hacemos. 

  

¿Qué? 
El tipo de información personal que recopilamos y compartimos depende del producto o servicio 
que usted mantiene con nosotros. Esta información puede incluir: 
 Número de Seguro Social e Ingresos 
 Historial de Reclamaciones e Información de Cuenta Corriente 
 Información Médica e Información de Empleo 

  

¿Cómo? 
Todas las instituciones financieras necesitan compartir información personal de sus clientes para 
llevar a cabo sus operaciones diarias. A continuación, detallamos las prácticas por las cuales las 
instituciones financieras pueden compartir la información personal de sus clientes; las razones por 
las cuales Triple-S Vida, Inc. ha escogido compartirla; y si usted podría limitar el que se comparta. 

 

Razones para compartir su información personal 
¿Triple-S Vida, 

Inc. la 
comparte? 

¿Puede usted 
limitar que se 

comparta? 
Para propósitos de nuestro negocio diario – tales como para procesar sus 
transacciones, mantener sus cuenta(s), responder a órdenes de un tribunal e 
investigaciones legales o para informar a las agencias de crédito 

Sí No 

Para propósitos de nuestro mercadeo – para ofrecerle productos y servicios Sí No 
Para mercadeo en conjunto con otras instituciones financieras No No compartimos 
Para propósitos del negocio diario de nuestras afiliadas – información 
sobre sus transacciones y experiencias Sí No 

Para propósitos del negocio diario de nuestras afiliadas – información 
sobre su capacidad de crédito No No compartimos 

Para que nuestras afiliadas le ofrezcan sus productos y servicios Sí Sí 
Para que no afiliados a nosotros le ofrezcan sus productos y servicios No  No compartimos 

 

Para limitar 
que se 
comparta su 
información 

Envíe por correo el formulario incluido abajo. 
Nota: si usted es un cliente nuevo, podemos comenzar a compartir su información luego de 30 
días de haber enviado este aviso. Aun cuando usted ya no sea nuestro cliente, continuaremos 
compartiendo su información, según descrito en esta notificación.  
Triple-S Vida cumplirá con la solicitud para ejercer el derecho de exclusión de un cliente o 
consumidor dentro de un término razonable, que no excederá de 30 días, contado a partir del 
recibo de la misma. 
No obstante, usted puede contactarnos en cualquier momento para limitar la información que 
compartimos. 

 

¿Preguntas? Llame libre de cargos al: 1-800-980-7651 o acceda a www.sssvida.com. 

  
Formulario para envío por correo 
De tener una 
póliza conjunta, 
su petición 
aplicará a todos 
los titulares de 
dicha póliza, a 
menos que 
marque esta 
opción: 
 
_____Aplicar mi 
petición sólo a mi 
persona. 

De desear limitar la siguiente opción, favor marcarla: 
 
_____ No le permita a sus afiliados utilizar mi información personal para ofrecerme sus 
productos o servicios. 

Nombre y dos apellidos  
Dirección  
  
Ciudad, Estado, Código Postal  

Número(s) de póliza(s)  

Enviar a: Triple-S Vida, Inc., Oficina de Cumplimiento, PO Box 363786, San Juan PR 00936-3786 
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Quiénes somos 
¿Quién provee este aviso? Triple-S Vida, Inc. 
Qué hacemos 

¿Cómo Triple-S Vida, Inc. protege mi 
información personal? 

Para proteger su información personal de acceso y/o uso no autorizado, 
utilizamos medidas de seguridad que cumplen con la ley federal. Estas 
medidas incluyen salvaguardas por computadora, al igual que archivos y 
edificios protegidos. 

¿Cómo obtiene Triple-S Vida, Inc. mi 
información personal? 

Obtenemos su información personal, por ejemplo, cuando usted: 
 Abre una cuenta o deposita dinero 
 Solicita una póliza de seguro o paga la prima 
 Somete una reclamación 
También obtenemos su información personal de otras fuentes, tales 
como: agencias de informes del consumidor, afiliadas, u otras 
compañías. 

¿Por qué no puedo limitar toda la 
información que se comparte? 

La ley federal le provee el derecho de limitar solamente: 
 Lo que se comparte con las afiliadas para propósitos del negocio 

diario – información sobre su capacidad crediticia 
 Lo que se comparte con afiliadas que utilizan su información para 

ofrecerle productos y servicios 
 Lo que se comparte con no afiliadas para ofrecerle productos y 

servicios 
Las leyes estatales y las compañías individuales pueden brindarle 
derechos adicionales para limitar lo que se comparte. 

¿Qué sucede cuando limito la 
información de una cuenta conjunta que 
comparto en conjunto con otra 
persona? 

Sus elecciones aplicarán a todas las personas en su cuenta, a menos 
que nos indique lo contrario. 

Definiciones 

Afiliadas 
Compañías relacionadas por titularidad o control común. Pueden ser 
compañías financieras y no financieras. 
 Nuestras afiliadas incluyen compañías con el nombre Triple-S. 

No afiliadas 
Compañías no relacionadas por titularidad o control común. Pueden ser 
compañías financieras o no financieras. 
 Triple-S Vida, Inc., Inc. no comparte su información con compañías 

no afiliadas para que estas le ofrezcan productos o servicios. 

Mercadeo en conjunto 
Un acuerdo formal entre compañías financieras no afiliadas que, en 
conjunto, le ofrezcan a usted productos o servicios financieros. 
 Triple-S Vida, Inc., Inc. no sostiene acuerdos conjuntos de mercadeo 

con compañías financieras no afiliadas. 
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  
Otra información importante 

Leyes estatales 
Usted podría tener otras protecciones de privacidad bajo las leyes estatales aplicables. En la medida que estas leyes 
estatales apliquen, nosotros cumpliremos con ellas una vez compartamos cierta información sobre usted. 
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